
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2022-00330 
DEMANDANTE: MARIA EDILFA MENDEZ DE VELAZCO Y OTRA 

DEMANDADO: ISMAEL ORDOÑEZ CASTRO Y OTRO 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, solicitud de emplazar 
allegada al correo el 17 de agosto y el 6 de septiembre de 2023. (Folios 20 y 21) 

Lebrija, septiembre 13 de 2023  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a lo solicitado por la 
apoderada de la parte demandante, se ordena el emplazamiento de los 
demandados   ISAMEL ORDOÑEZ CASTRO Y LORENZO ORDOÑEZ CASTRO    
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia se dispone su inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y contrólese por Secretaria los términos respectivos, y una vez 
vencidos ingrese la actuación al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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